
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230040100 Ejecutivo Singular Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Grace Cecilia Sarmiento 
Panneflek

17/01/2024 Auto Decide - Auto Admite 
Cambio De Dirección

08001418901420210035500 Ejecutivo Singular Banco Comercial Av 
Villa

Augusto  Moron Beltran 17/01/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420220055200 Ejecutivo Singular Banco Comercial Av 
Villas S.A

Rosa Ines Guarin De 
Duarte

17/01/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420220007000 Ejecutivo Singular Compania Afianzadora 
Sas

Asterio  Morelo Julio 17/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901420230088700 Ejecutivo Singular Compania Afianzadora 
Sas

Luis Segundo Pinto 17/01/2024 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

08001418901420210067000 Ejecutivo Singular Coopehogar Ana  Reyes Bertel 17/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901420230010700 Ejecutivo Singular Coopensionados Heberto  Herrera 
Fernandez

17/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo Remante

En la fecha jueves, 18 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230010700 Ejecutivo Singular Coopensionados Heberto  Herrera 
Fernandez

17/01/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420210060800 Ejecutivo Singular Cooperativa Del 
Magisterio Del Atlantico 
Coopema

Ana Mercedes Cardona 
Herrera

17/01/2024 Auto Decide - Acepta 
Renuncia De Poder

08001418901420220083200 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Ferney  Barrios Perez 17/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901420210005000 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jaleyson  Ayala Vacca 17/01/2024 Auto Niega - Autoniega 
Seguir Adelante 

08001418901420220048900 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Betty  Ospino Guerrero 17/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901420220002700 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Lidiana  Martinez Vallejo 17/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha jueves, 18 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210077000 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Raul Enrique Soto 
Amaya

17/01/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420230016400 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Estela Marina Altamar 
Guerrero

17/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901420220022900 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Y De Servicios 
Coopesvegor

Luis Alberto Tarazona 
Lara

17/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901420220007700 Ejecutivo Singular Edificio Living 
Apartamentos

Giovanna  Carrillo 
Hernandez

17/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901420190056500 Ejecutivo Singular Nelsy Judith Angulo 
Señas

Will Ernes Yepez 
Montenegro

17/01/2024 Auto Decreta - Decreta 
Desestimiento Tacito.

08001418901420210083500 Verbales De 
Minima Cuantia

Hernado Miguel Reyes 
Yepes

Argeiro Junior 
Echeverria Atencia, Y 
Otros Demandados..

17/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha jueves, 18 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230084400 Verbales De 
Minima Cuantia

Odette  Correa 
Diazgranados Y Otro

Elegant Boutique S.A.S. 17/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 18 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Diecisiete (17) de Enero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicación 08001418901420190056500 

Demandante NELCY JUDITH ANGULO SEÑAS 

Demandado WILL ERNEST YEPES MONTENEGRO 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

1. CONSIDERACIONES 

 

Constata este despacho judicial que, pese a ser requerido en virtud de auto de fecha 30 de 

noviembre del 2022 para el cumplimiento de la carga procesal de notificación del 

demandado WILL ERNEST YEPES MONTENEGRO, la parte demandante se abstuvo 

de realizar las diligencias tendientes a lograr la notificación del sujeto procesal en cita, 

motivo por el cual, en aplicación del primer inciso del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., 

se ordenará la terminación por desistimiento tácito de la acción ejecutiva seguida en 

contra del demandado en cita.  

 

2. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 18-01-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:
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Monica Elisa Mozo Cueto
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Juzgado Pequeñas Causas
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Diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 0800141890142021-00050-00 

Demandante Cooperativa Multiactiva humana de aporte y crédito “Coophumana” 

Demandado JALEYSON AYALA VACCA. 

Decisión Niega seguir adelante la ejecución y requiere. 

 

1. ASUNTO 

 

Decide esta agencia judicial sobre la petición de seguir adelante la ejecución elevada por la parte 

demandante.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Premisas normativas  

 

Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento legal, 

el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 

así:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 

no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 

Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 

indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer a 

colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  

 

Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General del 

Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se especifiquen 

los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral tercero de la norma 

en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del proceso, quien deberá 

comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo de la comunicación, 

dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del demandado, en observancia de 

las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal de la 

providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del auto 

admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del C.G.P., 

documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la prevención al 

demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación personal, esto es, “al 
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finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.”, contando el demandado 

notificado con el término de 10 días para ejercer sus derechos de defensa y contradicción, en los 

términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    

 

A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se halla 

en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los siguientes 

términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 

la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 

considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria 

de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto 

en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 

actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo 

especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 

de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 

Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 

informadas en páginas web o en redes sociales. 

 

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio 

de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión 

Postal Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo siguiente 

con relación a la precitada normativa:  

 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 

2213 de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que 

"El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
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que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para 

el efecto, podrán utilizarse sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos, a lo cual acudió la parte actora en el caso que se analiza». 

 

«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 

CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que 

permitió que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal 

estableció: 

 

"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen 

de notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 

directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación 

para notificación… 

 

…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la 

gravedad de juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las 

evidencias correspondientes…”1 

 

 

2.2. Caso Concreto. 

 

Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de analizar los 

soportes documentales aportados por la parte demandante como prueba de la realización de la 

diligencia de notificación electrónica, escenario frente al cual, la actividad del despacho se 

circunscribe en verificar la conformidad de las referidas diligencias adosadas al plenario de cara a 

las normas precitadas. 

 

En el presente caso el actor optó por adelantar las diligencias de notificación conforme a lo 

establecido en la ley 2213 de 2022, es decir, a través de medios electrónicos, respectivamente y que 

sustenta haber aportado dicha notificación en memorial presentado a este despacho los cuales 

constan de una certificación de envió del correo de notificación de la plataforma electrónica sin 

soporte alguno documental.  

 

Pues bien, de una revisión de las diligencias de notificación aportadas por el actor se observa el 

despacho judicial que, como ya se dijo se echa de menos del soporte documental que acredite el 

envío de la copia informal del mandamiento ejecutivo como mensaje de datos, siendo inobservadas 

de esta forma las exigencias normativas contenidas en los incisos 1° y 3° del art. 8 de la Ley 2213 

de 2022 y la Sentencia C-420 del 2020, en torno a la acreditación de la recepción de la providencia 

objeto de notificación, como presupuesto necesario para la conformidad del procedimiento de 

notificación electrónica; motivo por el cual, será requerido el cumplimiento de la carga procesal de 

notificación al extremo pasivo de la Litis, so pena de la aplicación del instituto procesal contenido 

en el numeral 1° del art. 317 del C.G.P. 

 

                                                           
1 STC4204-2023. 
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Es de aclarar que en auto de fecha 06 de julio de 2021, este despacho se había pronunciado al 

respecto del contenido de la demanda junto con sus anexos, tal como se encuentra establecido en 

el decreto 806 de 2020, razón por lo que no se accedió su requerimiento de seguir y se le solicito la 

realización de la notificación en debida forma y hasta la fecha este requerimiento no fue realizado, 

so pena de ser decretado el desistimiento tácito, sin embargo en este despacho nuevamente lo 

requerirá con el fin de realizar esta carga procesal; por tanto, el juzgado, 

 

3. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de seguir adelante la ejecución, de conformidad a los motivos 

expuestos en el proveído. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la continuidad de la 

actuación y remita dentro de dicha oportunidad procesal las evidencias que acrediten su 

cumplimiento, so pena de ser decretado el desistimiento tácito, en observancia de lo dispuesto en 

el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE     Y     CUMPLASE 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 18-01-2024  

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO  
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Dieciséis (16) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo:       08001418901420210035500 

Demandante:  BANCO AV VILLAS S.A 

Demandado:   AUGUSTO MORÓN BELTRÁN 

Decisión:         Ordena seguir ejecución.   

 

CONSIDERACIONES  

  

1.1. Premisas normativas  

 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 

legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 

del Proceso, así:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 

Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 

indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 

a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  

 

Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 

del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 

especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 

tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 

proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 

de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 

demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 

C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 

de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 

auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 

C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 

prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 

personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 

derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    

 

A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 

halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 

siguientes términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 

afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 

lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 

132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 

incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 

monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 

de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 

web o en redes sociales. 

 

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 

correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 

Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 

siguiente con relación a la precitada normativa:  

 
“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 

de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 

la parte actora en el caso que se analiza». 

 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 

CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 

que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 

 

"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 

notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 

directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 

notificación… 

 

…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 

juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 

correspondientes…”1 

 

1.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 

                                            
1 STC4204-2023. 
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la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 

notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 

la apoderada del demandante aportó constancia de notificación de la demanda siguiendo el 

procedimiento señalado en los arts. 291 y 292 del C.G.P., observando el despacho judicial 

que, los soportes documentales aportados por la apoderada evidencian el cumplimiento del 

trámite de notificación.  

 

Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 

de las partes demandadas dentro del término legal contabilizado a partir de su notificación, 

razón por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del 

Proceso, se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata 

esta dependencia judicial que el demandado no propuso defensa. 

 

En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada al señor AUGUSTO MORÓN 

BELTRÁN, y por no existir escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución.  

 

Por lo tanto, se;  
RESUELVE  

  
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado AUGUSTO MORÓN 

BELTRÁN identificado con C.C. N° 7.468.252, como fue ordenado en el mandamiento 

ejecutivo proferido en este proceso. 

  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 

Código General del Proceso.    

  

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 680.000.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  

 

CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  

 

QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 18-01-2024 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Monica Elisa Mozo Cueto

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f86c89deef00c4f5fa4855dbb5ae4bc6781406ec4d9b6088c210a1875c2cd3a0

Documento generado en 17/01/2024 02:04:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo: 08001418901420210060800 
Demandante: COOPERATIVA DEL MAGISTERIO DEL ATLANTICO “COOPEMA” 

Demandado: ANA MERCEDES CARDONA HERRERA 

Decisión: Aceptar renuncia de poder y reconocer personería jurídica. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El apoderado inicial de la demanda radica electrónicamente memorial manifestando su renuncia al 

poder primigeniamente conferido, observando este despacho judicial que, la solicitud cumple con las 

exigencias legales contenidas en el inciso 4° del art. 76 del C.G.P., mientras que, la sociedad 

COOPERATIVA DEL MAGISTERIO DEL ATLANTICO “COOPEMA” presenta memorial 

solicitando reconocimiento de personería jurídica a la abogada PAMELA NICOLE DONADO DE LA 

ROSA identificada con cedula de ciudadanía No. 1.042.447.350 con base a poder otorgado 

electrónicamente por la represéntate legal de la entidad demandante, siendo evidenciable el 

cumplimiento de los presupuestos contenidos en el art. 5 de la Ley 2213 del 2022 en consonancia con 

el art. 74 del C.G.P. 

 

Por lo tanto, el juzgado, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Aceptar la renuncia del poder inicialmente conferido al abogado CARLOS 

JULIO SIACHOQUE CASTAÑO en aplicación del inciso 4° del art. 76 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la abogada PAMELA NICOLE DONADO DE 

LA ROSA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.042.447.350; como apoderado de la 

entidad demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE     Y     CUMPLASE 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
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Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo: 080014189014-2021-00770-00 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Operaciones y Servicios Avales Sigla 

Actival. 

Demandado: RAUL ENRIQUE SOTO AMAYA 

Decisión:          Ordena seguir ejecución.   

 

CONSIDERACIONES  

  

1.1. Premisas normativas  

 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 

legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 

del Proceso, así:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 

Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 

indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 

a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  

 

Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 

del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 

especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 

tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 

proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 

de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 

demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 

C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 

de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 

auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 

C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 

prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 

personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 

derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    

 

A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 

halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 

siguientes términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 

afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 

lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 

132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 

incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 

monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 

de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 

web o en redes sociales. 

 

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 

correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 

Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 

siguiente con relación a la precitada normativa:  

 
“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 

de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 

la parte actora en el caso que se analiza». 

 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 

CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 

que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 

 

"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 

notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 

directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 

notificación… 

 

…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 

juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 

correspondientes…”1 

 

1.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 

                                            
1 STC4204-2023. 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SICGMA 

la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 

notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 

El apoderado del demandante aportó constancia de notificación de la demanda siguiendo el 

procedimiento señalado en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, observando el despacho 

judicial que, los soportes documentales aportados por el apoderado evidencian el 

cumplimiento del trámite de notificación.  

 

Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 

de la parte demandada dentro del término legal contabilizado a partir de su notificación, razón 

por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del Proceso, 

se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata esta 

dependencia judicial que el demandado no propuso defensa. 

 

En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada al señor RAUL ENRIQUE SOTO 

AMAYA, y por no existir escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución.  

 

Por lo tanto, se;  
RESUELVE  

  
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del RAUL ENRIQUE SOTO AMAYA, 

Identificada con Cédula de ciudadanía N° 5.162.131, como fue ordenado en el mandamiento 

ejecutivo proferido en este proceso. 

  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 

Código General del Proceso.    

  

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 410.000 P/ML.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  

 

CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  

 

QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 18-01-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto
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SICGMA 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420210083500 – Restitución Inmuble 

 

La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación 0 

Emplazamiento 0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia 0 

Agencias en derecho 220000 

Total Costas 220000 

 

 

SON: Docientos Veinte Mil Pesos M/L. 

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 



 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 

18-enero-2024. 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420210083500 – Restitución Inmuble 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de Docientos Veinte 

Mil Pesos M/L. (220000) las cuales deberán ser canceladas por la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 
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SICGMA 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420220007000 – Ejecutivo 

 

La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación 7000 

Emplazamiento 0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia 0 

Agencias en derecho 1600000 

Total Costas 1607000 

 

 

SON: Un Millón Seicientos Siete Mil Pesos M/L. 

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 



 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 

18-enero-2024. 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420220007000 – Ejecutivo 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de Un Millón 

Seicientos Siete Mil Pesos M/L. (1607000) las cuales deberán ser canceladas por la parte 

demandada. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 
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SICGMA 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420220007700 – Ejecutivo 

 

La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación 0 

Emplazamiento 0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia 0 

Agencias en derecho 500000 

Total Costas 500000 

 

 

SON: Quinientos Mil Pesos M/L. 

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 



 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 

18-enero-2024. 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420220007700 – Ejecutivo 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de Quinientos Mil 

Pesos M/L. (500000) las cuales deberán ser canceladas por la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 
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SICGMA 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420220022900 – Ejecutivo 

 

La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación 18000 

Emplazamiento 0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia 0 

Agencias en derecho 650000 

Total Costas 668000 

 

 

SON: Seicientos Sesenta y Ocho Mil Pesos M/L. 

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 



 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 

18-enero-2024. 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420220022900 – Ejecutivo 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de Seicientos Sesenta 

y Ocho Mil Pesos M/L. (668000) las cuales deberán ser canceladas por la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 
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SICGMA 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420220002700 – Ejecutivo 

 

La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación 0 

Emplazamiento 0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia 0 

Agencias en derecho 750000 

Total Costas 750000 

 

 

SON: Setencientos Cicuenta Mil Pesos M/L. 

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 



 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 

18-enero-2024. 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420220002700 – Ejecutivo 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de Setencientos 

Cicuenta Mil Pesos M/L. (750000) las cuales deberán ser canceladas por la parte 

demandada. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 
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SICGMA 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420220048900 – Ejecutivo 

 

La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación 30000 

Emplazamiento 0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia 0 

Agencias en derecho 50000 

Total Costas 80000 

 

 

SON: Ochenta Mil Pesos M/L. 

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 



 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 

18-enero-2024. 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420220048900 – Ejecutivo 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de Ochenta Mil 

Pesos M/L. (80000) las cuales deberán ser canceladas por la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 
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SICGMA 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo:       08001418901420220055200 

Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado:   ROSA INÉS GUARÍN DE DUARTE 

Decisión:         Ordena seguir ejecución.   

 

CONSIDERACIONES  

  

1.1. Premisas normativas  

 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 

legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 

del Proceso, así:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 

Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 

indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 

a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  

 

Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 

del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 

especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 

tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 

proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 

de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 

demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 

C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 

de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 

auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 

C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 

prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 

personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 

derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    

 

A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 

halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 

siguientes términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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SICGMA 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 

afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 

lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 

132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 

incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 

monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 

de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 

web o en redes sociales. 

 

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 

correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 

Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 

siguiente con relación a la precitada normativa:  

 
“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 

de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 

la parte actora en el caso que se analiza». 

 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 

CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 

que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 

 

"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 

notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 

directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 

notificación… 

 

…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 

juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 

correspondientes…”1 

 

1.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 

                                            
1 STC4204-2023. 
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la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 

notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 

la apoderada del demandante aportó constancia de notificación de la demanda siguiendo el 

procedimiento señalado en los arts. 291 y 292 del C.G.P., observando el despacho judicial 

que, los soportes documentales aportados por la apoderada evidencian el cumplimiento del 

trámite de notificación.  

 

Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 

de las partes demandadas dentro del término legal contabilizado a partir de su notificación, 

razón por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del 

Proceso, se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata 

esta dependencia judicial que el demandado no propuso defensa. 

 

En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada a la señora ROSA INÉS GUARÍN DE 

DUARTE, y por no existir escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución.  

 

Por lo tanto, se;  
RESUELVE  

  
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada ROSA INES GUARÍN 

DE DUARTE, Identificada con Cédula de ciudadanía N° 22.427.564, como fue ordenado en 

el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 

  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 

Código General del Proceso.    

  

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 180.000.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  

 

CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  

 

QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 18-enero-2024 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420210067000 – Ejecutivo 

 

La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación 49700 

Emplazamiento 0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia 0 

Agencias en derecho 200000 

Total Costas 249700 

 

 

SON: Docientos Cuarenta y Nueve Mil Setecientos Pesos M/L. 

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 



 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 

18-enero-2024. 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420210067000 – Ejecutivo 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de Docientos 

Cuarenta y Nueve Mil Setecientos Pesos M/L. (249700) las cuales deberán ser canceladas 

por la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 
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Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420220083200 – Ejecutivo 

 

La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación 0 

Emplazamiento 0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia 0 

Agencias en derecho 400000 

Total Costas 400000 

 

 

SON: Cuatrocientos Mil Pesos M/L. 

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 



 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 

18-enero-2024. 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420220083200 – Ejecutivo 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de Cuatrocientos Mil 

Pesos M/L. (400000) las cuales deberán ser canceladas por la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 
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Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420230010700 

Demandante(s) Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados 

“COOPENSIONADOS SC” 

Demandado(s) Heberto José Herrera Fernández 

Decisión Seguir adelante la ejecución y admitir renuncia de poder 

 

1. ASUNTO 

 

Revisado el expediente digital, observa el despacho judicial que se encuentra pendiente 

la solicitud de seguir adelante la ejecución y la renuncia de poder radicada en su momento 

por la apoderada demandante, las cuales serán resueltas de manera metodológica en la 

presente providencia. 
 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Premisas normativas  

 

Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su 

fundamento legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, así:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Destacado del 

despacho) 

 

Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es 

requisito indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta 

pertinente traer a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  

 

Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 

del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 

especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al 

numeral tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

                     

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

existencia del proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días 

siguientes al recibo de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre 

ubicado el domicilio del demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el 

numeral 3° del art. 291 del C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación 

personal de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación 

por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal 

del auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 

del C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así 

como, la prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la 

notificación personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

lugar de destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para 

ejercer sus derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 

442 del C.G.P.    

 

A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual 

se halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal 

en los siguientes términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar 
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la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 

cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 

declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en 

las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar 

aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

 

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos 

definidos por la Unión Postal Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 

siguiente con relación a la precitada normativa:  

 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido 

en la Ley 2213 de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual". Dicha 

disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió la parte actora 

en el caso que se analiza». 

 

«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en 

la sentencia CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha 

reglamentación fue que permitió que las notificaciones se realizaran directamente. En 

concreto, el Alto Tribunal estableció: 

 

"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al 

régimen de notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación 

personal se haga directamente mediante un mensaje de datos y elimina 

transitoriamente (i) el envío de la citación para notificación… 

 

…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien 

debe: (i) afirmar bajo la gravedad de juramento “que la dirección electrónica o sitio 
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suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar”, (ii) “informar la 

forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias correspondientes…”1 

 

2.2. Caso Concreto 

 

2.2.1. Solicitud de seguir adelante la ejecución 

 

Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la 

litis, la actividad del despacho se circunscribe en verificar la conformidad de las 

diligencias de notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 

En el presente caso el actor optó por adelantar las diligencias de notificación conforme a 

lo establecido en el Código General del Proceso, es decir, si fue remitido el aviso, previa 

citación para diligencia de notificación personal, respectivamente.  

 

Pues bien, de una revisión de las diligencias de notificación aportadas por el actor se 

advierte que, los soportes documentales allegados por el apoderado evidencian el 

cumplimiento del trámite de notificación física a la dirección del extremo pasivo de la 

Litis, en virtud de la remisión del citatorio, seguido del agotamiento de la diligencia de 

notificación por aviso acompañada del envío del mandamiento ejecutivo; razón por la 

cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del Proceso se 

ordenará seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada 

en el mandamiento ejecutivo.  

 

2.2.2. Renuncia de poder 

 

Seguidamente, el apoderado demandante radicó electrónicamente memorial 

comunicando su renuncia al poder inicialmente conferido a su favor, verificando este ente 

judicial que, la solicitud se encuentra en armonía con las exigencias contenidas en el 

inciso 4° del art. 76 del C.G.P., razón por la cual, se accederá a lo pretendido por el 

apoderado; por tanto, el juzgado, 

 

3. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, tal como fue 

ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 

 

                                                           
1 STC4204-2023.  
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SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el art. 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.000.000 M/L. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor. 

 

CUARTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

QUINTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente. 

 

SEXTO: Aceptar la renuncia del poder inicialmente conferido al abogado JUAN DIEGO 

COSSIO JARAMILLO, en aplicación del inciso 4° del art. 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 18-01-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420230010700 

Demandante(s) Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados 

“COOPENSIONADOS SC” 

Demandado(s) Heberto José Herrera Fernández 

Decisión Decretar embargo de remanentes y limitar cautelas restantes 

 

CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte demandante radica conjuntamente a la demanda memorial 

solicitando el decreto de medidas cautelares de embargo de remanentes y embargo de bien 

inmueble en contra de la parte demandada. Una vez revisada la solicitud de la referencia, 

observa el despacho judicial que, las primeras cautelas objeto de estudio cumplen con los 

requisitos de los artículos 466, 593 y 599 del Código General del Proceso, en armonía con 

los principios de necesidad, proporcionalidad y efectividad que supeditan la restricción del 

patrimonio económico de los deudores al interior del proceso ejecutivo, promovido para la 

ejecución de obligaciones adquiridas por los mismos. 

 

Distinta conclusión amerita la medida cautelar de embargo y secuestro de bien inmueble, 

considerando esta agencia judicial que, las cautelas decretadas de manera primigenia, en 

conjunto con las decretadas en la presente oportunidad, cuentan con el potencial suficiente 

para garantizar el recaudo efectivo del crédito perseguido, sin que haya sido manifestada 

censura en torno a la efectividad de las mismas, siendo oportuno recordar al apoderado que, 

el decreto de las medidas cautelares se encuentra supeditado a la acreditación de los 

principios de necesidad, efectividad y proporcionalidad de las medidas solicitadas para su fin 

específico; tesis en virtud de la cual, será limitado el decreto de las medidas cautelares a las 

anteriormente señaladas y supeditada la cautela de embargo y secuestro de inmueble al 

escenario de falta de eficacia o idoneidad de alguna(s) de las medidas señaladas; por tanto, 

este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Decrétese el embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo identificado con Rad. 08758418900320220016100 

cursante en el JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE SOLEDAD, el cual es adelantado en contra del demandado HEBERTO JOSÉ 

HERRERA FERNÁNDEZ, identificado con C.C. 8.699.963.  
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Las sumas deberán colocarse a disposición del JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA por intermedio del 

BANCO AGRARIO en la cuenta N° 080012041023. Limítese el embargo a la suma de 

$20.000.000 M.L.  

 

SEGUNDO: Decrétese el embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo identificado con Rad. 08001405301320190053600 

cursante en el JUZGADO 2 EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, el 

cual es adelantado en contra del demandado HEBERTO JOSÉ HERRERA FERNÁNDEZ, 

identificado con C.C. 8.699.963.  

 

Las sumas deberán colocarse a disposición del JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA por intermedio del 

BANCO AGRARIO en la cuenta N° 080012041023. Limítese el embargo a la suma de 

$20.000.000 M.L.  

 

Por secretaría, líbrense los oficios de rigor, manifestando que el resultado de la medida objeto 

de cautelar deberá ser comunicada al correo electrónico 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Limitar el decreto de las medidas a las previamente ordenadas, en atención a la 

suma ejecutada, los principios de necesidad, efectividad y proporcionalidad de las medidas, 

hasta tanto se obtengan las resultas efectivas de las órdenes coactivas emitidas; teniéndose 

que, las decretadas en esta oportunidad cuentan con potencial para la obtención de las sumas 

objeto de la ejecución, de conformidad al inciso 3° del art. 599 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

  
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 18-01-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420230016400 – Ejecutivo 

 

La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación 0 

Emplazamiento 0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia 0 

Agencias en derecho 300000 

Total Costas 300000 

 

 

SON: Trecientos Mil Pesos M/L. 

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 



 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 

18-enero-2024. 

 

WILSON CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 08001418901420230016400 – Ejecutivo 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de Trecientos Mil 

Pesos M/L. (300000) las cuales deberán ser canceladas por la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 
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Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420230040100 

Demandante(s) Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

Demandado(s) Grace Cecilia Sarmiento Panneflek 

Decisión Admitir cambio de dirección y requerir cumplimiento de carga 

procesal 

 

CONSIDERACIONES  

 

El apoderado judicial de la parte demandante radica memorial solicitando la admisión del 

cambio de dirección de la parte demandada, informando una nueva dirección para efectos 

de llevar a cabo la práctica de la notificación personal, en cumplimiento del deber legal 

contenido en el numeral 5° del art. 78 del C.G.P.; con fundamento en los soportes 

documentales que dan cuenta de la infructuosa realización de la diligencia de notificación 

personal al extremo pasivo de la Litis; petición a la cual accederá este juzgado, no sin antes 

precisar que, hasta el momento no existe constancia que evidencie la realización de 

diligencias en aras de llevar a cabo la notificación de la parte demandada al nuevo domicilio 

informado, motivo por el cual, se ordenará el cumplimiento de la carga procesal en comento, 

en armonía con el inciso 1° del art. 317 del C.G.P.; por lo tanto, el despacho judicial,    

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir el cambio de dirección de notificaciones de la parte demandada, siendo 

la nueva dirección informada la siguiente:  

 

- GRACE CECILIA SARMIENTO PANNEFLEK: 

 grace_516@hotmail.com, correspondiente a su canal digital de 

notificaciones.   

 

SEGUNDO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación y remita dentro de dicha oportunidad procesal las evidencias que 

acrediten su cumplimiento, so pena de ser decretado el desistimiento tácito, en observancia 

de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 18-01-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Declarativo de incumplimiento contractual: 08001418901420230084400 

Decisión: Inadmitir demanda 
 

CONSIDERACIONES 

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6° y 9° del art. 82 del C.G.P., y el art. 8 de la Ley 

2213 del 2022; evidenciable en la falta de la manifestación exigida respecto a la pruebas que 

puedan obrar en poder de la parte demandada, la ausencia de estimación expresa y precisa de 

la cuantía de las pretensiones y la omisión de indicación de la forma de obtención de los 

correos electrónicos indicados como propiedad del extremo pasivo de la Litis, acompañada 

de la manifestación bajo la gravedad de juramento en torno a su pertenencia, exigida por la 

citada norma. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Deberá indicar las pruebas que obren en poder de la parte demandada, en armonía 

con el numeral 6° del art. 82 del C.G.P.  

  

2. Deberá estimar de manera expresa, precisa y en suma numérica, la cuantía de las 

pretensiones del líbelo, en consonancia con el numeral 9° del art. 82 del C.G.P.  

 

3. La parte actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandada, allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo normado en 

el inciso 2° del art. 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

  

1.1. Indicar las pruebas que obren en poder de la parte demandada para que las aporte, 

en armonía con el numeral 6° del art. 82 del C.G.P.    

  

1.2. Estimar de manera expresa, precisa y en suma numérica, la cuantía de las 

pretensiones del líbelo, en consonancia con el numeral 9° del art. 82 del C.G.P.   
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1.3. Indicar la forma de obtención del correo electrónico de la parte demandada, 

allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo normado en el inciso 2° 

del art. 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 18-01-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Ejecutivo: 08001418901420230088700 

Decisión: Rechazar la demanda por no subsanar requerimiento 

 

CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte demandante presentó oportunamente memorial de subsanación de 

la demanda en el término legal para radicación, dentro del cual, si bien es cierto que procedió 

a la subsanación del requerimiento contenido en el numeral 1.2. del auto de fecha 29 de 

noviembre de 2023, observa este despacho judicial que, el apoderado omite dar cumplimiento 

en debida forma al requerimiento contenido en el numeral 1.1. en los siguientes términos: 

“Indicar las pruebas que obren en poder de la parte demandada para que las aporte, en 

armonía con el numeral 6° del art. 82 del C.G.P., toda vez que, realiza una enunciación de 

las pruebas aportadas por la parte actora, omitiendo efectuar pronunciamiento respecto a las 

pruebas que pudiesen obrar en posesión del extremo pasivo de la Litis, persistiendo de esta 

manera el yerro señalado en la providencia antecedente; por tanto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con 

las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente 

nativo digital.  

 

SEGUNDO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

  
 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 18-01-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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